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Resumen 

En este documento informativo se proporciona información básica sobre el programa provisional del 

34.° período de sesiones del Comité de Pesca. 
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1. Apertura del período de sesiones 

•  El Presidente declarará abierto el período de sesiones e informará a los delegados de los 

derechos de voto de la Unión Europea y sus Estados miembros en relación con cada tema del 

programa (COFI/2020/Inf.18). 

•  Tras las observaciones iniciales y un informe administrativo del Presidente sobre la consulta 

llevada a cabo por la Mesa entre los períodos de sesiones, el Director General de la 

Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO), o su 

representante, inaugurará el período de sesiones (COFI/2020/Inf.3). 

2. Aprobación del programa y disposiciones organizativas del período de sesiones 

 Cuestión de procedimiento (COFI/2020/1, COFI/2020/Inf.4 y COFI/2020/Inf.19). Los asuntos 

adicionales que tengan que debatirse en relación con el tema 17 del programa (“Otros 

asuntos”) deberían proponerse en el marco de este tema del programa. 

3. Designación de los miembros del Comité de Redacción 

 Cuestión de procedimiento. 

4. Situación, tendencias, problemas incipientes y respuestas innovadoras para lograr que la 

pesca y la acuicultura se realicen de forma responsable y sostenible: reconstruir mejor 

•  El objetivo de este tema del programa es enlazar la situación de la pesca y la acuicultura 

mundiales y los progresos en la aplicación del Código e instrumentos conexos a fin de 

responder de manera innovadora a las cuestiones incipientes de estos sectores. 

• En el documento COFI/2020/2 se ofrece una síntesis de la situación, las tendencias y las 

cuestiones incipientes de la pesca y la acuicultura mundiales según resultan de El estado 

mundial de la pesca y la acuicultura 2020 (SOFIA 2020). 

• En el documento COFI/2020/2.2 se presentan los resultados del Simposio Internacional sobre 

Sostenibilidad de la Pesca: Fortalecimiento del Nexo entre Ciencia y Políticas. Un informe 

resumido del simposio internacional se ha publicado como documento COFI/2020/SBD.17. 

• En el documento COFI/2020/2.1 se resumirán los análisis de los avances en la aplicación del 

Código de Conducta para la Pesca Responsable de la FAO de 1995 (el “Código”), así como de 

los instrumentos conexos, llevados a cabo por los Miembros de la Organización, los órganos 

regionales de pesca (ORP) y las organizaciones no gubernamentales (ONG) desde el último 

informe presentado al Comité de Pesca (COFI) de la FAO en 2018. Con motivo del 

25.º aniversario de la aprobación del Código, también se llevó a cabo un análisis de las 

tendencias en la aplicación de sus seis elementos esenciales con base en todos los informes 

sobre la marcha de los trabajos que se han presentado al COFI a lo largo de los años. 

• El análisis detallado del resultado del cuestionario sobre el Código y el análisis estadístico por 

regiones de las respuestas al mismo figuran en el documento informativo pertinente 

(COFI/2020/Inf.7) y en el documento COFI/2020/SBD.4. 

• En el documento COFI/2020/Inf.3.1 se presenta la iniciativa Mano de la mano de la FAO. 

• En el documento COFI/2020/Inf.3.2 se resumen las repercusiones de la pandemia de la 

enfermedad por coronavirus (COVID-19) para el sector de la pesca y la acuicultura. 
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Acto especial de alto nivel para celebrar el 25.º aniversario de la aprobación del Código de 

Conducta para la Pesca Responsable 

• El documento COFI/2020/2.3 (“Declaración del Comité de Pesca en favor de la pesca y la 

acuicultura sostenibles”) se presentará tras un extenso proceso consultivo con los Miembros. 

• En el marco de este tema del programa está previsto que los jefes de delegación pronuncien 

declaraciones. 

Se invita el Comité a: 

➢ respaldar la Declaración del Comité de Pesca en favor de la pesca y la acuicultura sostenibles; 

➢ prestar asesoramiento sobre las posibilidades de apoyo futuro y financiación 

extrapresupuestaria para las recomendaciones formuladas en la Declaración del COFI, en 

particular mediante la iniciativa Mano de la mano (COFI/2020/Inf.3.1). 

5. Decisiones y recomendaciones formuladas por el Subcomité de Acuicultura del COFI en 

su 10.ª reunión (Trondheim [Noruega], 23-27 de agosto de 2019) 

•  En el documento COFI/2020/3 figura un resumen de los temas debatidos en la 10.ª reunión del 

Subcomité de Acuicultura y de sus principales recomendaciones. El informe de la reunión 

puede consultarse en el documento informativo pertinente (COFI/2020/Inf.9). 

•  En este tema del programa se incluyen además los recursos genéticos acuáticos y las 

cuestiones relacionadas (documento COFI/2020/Inf.9.1), el Plan de acción de la FAO sobre la 

resistencia a los antimicrobianos en la acuicultura (documento COFI/2020/Inf.9.2) y la 

Conferencia Mundial de Acuicultura 2020 (véase el Anexo 3 del documento COFI/2020/3). 

6. Decisiones y recomendaciones formuladas por el Subcomité de Comercio Pesquero del 

COFI en su 17.ª reunión (Vigo [España], 25-29 de noviembre de 2019) 

•  En el documento pertinente (COFI/2020/4) se presentan los aspectos salientes de los temas 

debatidos en la 17.ª reunión del Subcomité de Comercio Pesquero (COFI/FT/XVII) y se ofrece 

una síntesis de sus principales recomendaciones. El informe de la reunión puede consultarse 

en el documento informativo pertinente (COFI/2020/Inf.10). 

• En este tema del programa se incluye asimismo información sobre las subvenciones a la pesca 

en los debates de la Organización Mundial del Comercio (OMC), así como de la Convención 

sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres 

(CITES). 

7. Contribución de la pesca y la acuicultura a la aplicación de la Agenda 2030 para el 

Desarrollo Sostenible 

• Este tema del programa se centra en la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, en 

particular en el Objetivo de Desarrollo Sostenible (ODS) 14 y los indicadores de los que es 

responsable la FAO. El documento pertinente lleva la signatura COFI/2020/5. 

• En el marco de este tema del programa, se abordan también el proyecto de Visión y estrategia 

relativas a la labor de la FAO en materia de nutrición (COFI/2020/Inf.11.1) y el Examen a 

mitad de período del Decenio de las Naciones Unidas de Acción sobre la Nutrición 

(COFI/2020/Inf.11.2). 
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8. Apoyo a la pesca en pequeña escala y artesanal  

• En el documento pertinente (COFI/2020/6) se presenta una síntesis de los logros de la 

Organización en apoyo de la gobernanza y el desarrollo de la pesca marina y continental en 

pequeña escala y artesanal y de los progresos en el marco del Programa de cobertura de la 

FAO para la promoción y aplicación de las Directrices voluntarias para lograr la sostenibilidad 

de la pesca en pequeña escala en el contexto de la seguridad alimentaria y la erradicación de la 

pobreza. 

• Se pone de manifiesto además la contribución de la pesca en pequeña escala y artesanal a la 

transformación de los sistemas alimentarios en el contexto de la Agenda 2030 para el 

Desarrollo Sostenible, así como los esfuerzos innovadores por mejorar las capacidades 

técnicas de recopilación y análisis de datos de la pesca en pequeña escala. 

• Se presentan los preparativos para el Año Internacional de la Pesca y la Acuicultura 

Artesanales (2022). 

• Los documentos informativos pertinentes llevan las signaturas COFI/2020/Inf.12, 

COFI/2020/Inf.12.1 y COFI/2020/Inf.12.2. También puede consultarse el documento 

COFI/2020/SBD.20. 

9. Lucha contra la pesca ilegal, no declarada y no reglamentada 

• En el documento pertinente (COFI/2020/7) se informa de las contribuciones de la FAO al 

logro de las metas 14.4 y 14.6 del ODS 14 de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible de 

las Naciones Unidas que tienen como finalidad poner fin a la pesca ilegal, no declarada y no 

reglamentada (INDNR) y eliminar las subvenciones que contribuyen a ese tipo de pesca en 

2020, respectivamente. 

• Se ofrece además una visión general de los avances con respecto a los siguientes aspectos: i) la 

adhesión al Acuerdo de la FAO sobre medidas del Estado rector del puerto destinadas a 

prevenir, desalentar y eliminar la pesca ilegal, no declarada y no reglamentada (Acuerdo sobre 

MERP) de 2009 y la aplicación del mismo; ii) los resultados de la segunda reunión de las 

Partes en dicho acuerdo; iii) las actividades relacionadas con el Programa mundial de la FAO 

para respaldar la aplicación del Acuerdo sobre MERP y los instrumentos internacionales 

complementarios; iv) la elaboración y puesta en funcionamiento del Registro mundial de 

buques de pesca, transporte refrigerado y suministro (el “Registro mundial”); v) la elaboración 

de directrices técnicas relativas a metodologías e indicadores para la estimación de la 

magnitud y el impacto de la pesca INDNR; vi) las negociaciones sobre la prohibición de las 

subvenciones que contribuyen a la pesca INDNR. 

• Se informa de los resultados del estudio mundial en profundidad sobre los transbordos y las 

conclusiones y recomendaciones formuladas en la cuarta reunión del Grupo de trabajo de la 

FAO, la Organización Marítima Internacional (OMI) y la Organización Internacional del 

Trabajo (OIT), y se presenta también el papel de las organizaciones regionales de ordenación 

pesquera (OROP) en la lucha contra la pesca INDNR. Finalmente, se debaten la situación de 

las Directrices voluntarias para los sistemas de documentación de las capturas y los resultados 

conexos de la 17.ª reunión del Subcomité de Comercio Pesquero. Se pueden consultar el 

documento informativo pertinente (COFI/2020/Inf.13) y los documentos COFI/2020/SBD.5, 

COFI/2020/SBD.9, COFI/2020/SBD.10, COFI/2020/SBD.11, COFI/2020/SBD.12 y 

COFI/2020/SBD.21. 

• Asimismo, se informará de las actividades del Día Internacional de la Lucha contra la Pesca 

Ilegal, No Declarada y No Reglamentada. 
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10. Novedades en los procesos mundiales y regionales relacionados con la pesca y la acuicultura 

• En el documento pertinente (COFI/2020/8) se proporciona una descripción general de algunos 

de los procesos mundiales y regionales más importantes relacionados con la gobernanza de la 

pesca y la acuicultura que se aplican con el compromiso y el apoyo de la FAO. En él se 

describe el papel que desempeña la FAO como parte interesada fundamental y como entidad 

especializada de las Naciones Unidas que trabaja en cuestiones relativas a la pesca y la 

acuicultura. 

• De igual manera, se pone de relieve la importancia de que exista un nivel adecuado de 

coordinación entre las organizaciones pertinentes al objeto de lograr las metas establecidas en 

la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, se describen los procesos de colaboración de la 

FAO y se examina cómo estas actividades abordan la integración de las dimensiones 

económica, social y ambiental como elementos esenciales para el logro del desarrollo 

sostenible. Documento informativo pertinente COFI/2020/Inf.14. 

• La seguridad en el mar y el trabajo decente en la pesca y la acuicultura se examinan en el 

marco de este tema del programa. Documento informativo pertinente COFI/2020/Inf.14.1. 

• Se puede consultar también el documento informativo pertinente sobre el marco jurídico para 

la pesca y la acuicultura sostenibles (COFI/2020/Inf.14.2). 

11. Enfrentar el cambio climático y otros asuntos relacionados con el medio ambiente en la 

pesca y la acuicultura 

• En el documento pertinente (COFI/2020/9) se ofrece un panorama general de la labor de la FAO 

sobre el cambio climático en relación con la pesca y la acuicultura, así como sobre otras 

cuestiones relacionadas con el medio ambiente como los aparejos de pesca abandonados, 

perdidos o descartados, la basura marina, el ruido oceánico y las floraciones perjudiciales de 

algas. Además, se informa de la labor normativa en respuesta a la recomendación del Comité de 

abordar estas cuestiones mediante el apoyo directo a los Miembros en los proyectos sobre el 

terreno y a través de diferentes medios para contribuir a los procesos pertinentes a nivel mundial. 

• En el contexto de este tema del programa, se abordan también el Decenio de Acción sobre los 

ODS y el Decenio de las Naciones Unidas sobre la Restauración de los Ecosistemas. 

• Los documentos informativos pertinentes llevan las signaturas COFI/2020/Inf.15.2 y 

COFI/2020/Inf.15.4. Además, están disponibles los documentos COFI/2020/SBD.6, 

COFI/2020/SBD.7, COFI/2020/SBD.8, COFI/2020/SBD.13, COFI/2020/SBD.14, 

COFI/2020/SBD.15, COFI/2020/SBD.16 y COFI/2020/SBD.23. 

11.1. Aplicación de la Estrategia de la FAO para la integración de la biodiversidad en la pesca 

y la acuicultura  

• Este subtema del programa se centra en todos los aspectos relacionados con la biodiversidad 

—en particular las zonas marinas protegidas y otras medidas de conservación eficaces basadas 

en zonas geográficas, las capturas incidentales y los descartes (incluidos los mamíferos 

marinos) y los recursos genéticos acuáticos— en el contexto de la Estrategia de la FAO para la 

integración de la biodiversidad en los distintos sectores agrícolas y el Marco mundial de la 

diversidad biológica posterior a 2020. 

• El proyecto de Plan de acción para 2021-23 de la Estrategia de la FAO para la integración de 

la biodiversidad en los distintos sectores agrícolas figura en el apéndice del documento 

COFI/2020/9.1. 

• El documento pertinente lleva la signatura COFI/2020/9.1. El documento informativo 

pertinente lleva la signatura COFI/2020/Inf.15.3. También están disponibles los documentos 

COFI/2020/SBD.18 y COFI/2020/SBD.19. 

  



6 COFI/2020/Inf.4 

 

12. Mejora de los debates del COFI sobre la ordenación de la pesca: propuesta para un 

nuevo Subcomité de Ordenación Pesquera del COFI 

• En este tema del programa se presenta el resultado de la consulta entre los períodos de 

sesiones relativa a este asunto llevada a cabo conjuntamente por la Mesa y la Secretaría del 

COFI y se propone proseguir el proceso consultivo relacionado con las opciones posibles de 

un nuevo subcomité —incluido el examen del proceso actual del Comité—, con una mayor 

transparencia y una participación más amplia, de cara al 35.º período de sesiones del COFI en 

2022. Los documentos pertinentes (COFI/2020/10) y las actas del Grupo de acción conjunto 

(COFI/2020/SBD.1, COFI/2020/SBD.2, COFI/2020/SBD.3 y COFI/2020/SBD.22) están 

disponibles. 

13. Programa de trabajo de la FAO en relación con la pesca y la acuicultura de conformidad 

con el Marco estratégico de la Organización 

• En el documento pertinente (COFI/2020/11) se presenta una descripción general de los logros 

de la FAO en relación con la pesca y la acuicultura en el bienio 2018-19 y se ofrece una 

perspectiva de la labor de la FAO en el sector de la pesca y la acuicultura durante 2020-21, en 

el contexto del Marco estratégico. 

• En este tema del programa se incluye cuanto sigue: 

o las prioridades en el marco del Programa de trabajo y el Plan a plazo medio, así como 

la repercusión de los ODS en el programa del Departamento de Pesca y Acuicultura; 

o el tema bienal (“Promover dietas saludables y prevenir la malnutrición en todas sus 

formas”) aprobado por la Conferencia en su 41.º período de sesiones, en particular 

desde una perspectiva orientada a los programas;  

o la iniciativa Mano de la mano (COFI/2020/Inf.3.1); 

o la Cumbre de las Naciones Unidas sobre los Sistemas Alimentarios de 2021;  

o los efectos de la COVID-19 en la pesca y la acuicultura (COFI/2020/Inf.3.2); 

o el desarrollo de la capacidad, así como la coordinación entre los donantes. 

• Se da cuenta también del seguimiento de las decisiones y recomendaciones formuladas por el 

COFI en su 33.° período de sesiones (COFI/2020/Inf.5) y del informe de dicho comité 

correspondiente a ese mismo período de sesiones (COFI/2020/Inf.6). 

• Examinar las oportunidades de inclusión de la pesca y la acuicultura en el Marco estratégico 

de la FAO. 

13.1. Mandato de la Plataforma Internacional para la Alimentación y la Agricultura Digitales 

• El documento pertinente lleva la signatura COFI/2020/Inf.3.3. 

14. Programa de trabajo plurianual del Comité  

•  Se pueden consultar un informe de los progresos realizados en la aplicación del programa de 

trabajo plurianual (PTPA) para 2018-2021 y un proyecto de PTPA para 2020-23. 

• En este tema del programa se incluye asimismo la colaboración con otros comités técnicos. 

15. Elección del Presidente y los vicepresidentes del 35.º período de sesiones del COFI 

•  El Comité debe elegir a los miembros de la Mesa del 35.º período de sesiones del COFI de 

conformidad con lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo I de su Reglamento. 
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16. Fecha y lugar del siguiente período de sesiones 

•  Se invita al Comité a decidir la fecha y el lugar de su 35.º período de sesiones. 

17. Otros asuntos 

17.1. Novedades en foros de importancia para el mandato del COFI: para información 

•  En el documento pertinente (COFI/2020/Inf.16) se informa al Comité de las novedades en 

otros foros dentro de la FAO que revisten importancia para su mandato. Este documento 

contiene las decisiones y recomendaciones de otros órganos rectores de la FAO, como la 

Conferencia, el Consejo, las conferencias regionales y otros comités técnicos. 

18. Aprobación del informe 

 Cuestión de procedimiento. 


